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Algunas situaciones que viven
las víctimas de trata de personas

• El tratante les hace creer que está enamorado de ellas.

• Experimentan violencia psicológica.

• Las alejan de su entorno familiar y de las personas que pueden ser su 
red de protección.

• Frecuentemente cambian de lugar de explotación, para que no creen 
lazos con personas que las puedan ayudar.

• La víctima no se asume como tal, incluso, si el tratante es su “emplea-
dor” suele sentir agradecimiento por él.

• Generalmente viven donde son explotadas.

• Les quitan sus documentos de identidad.

• Las cambian de lugar de trabajo frecuentemente para que no creen 
lazos con clientes o con otras personas que estén en el lugar donde 
son explotadas.

• Están obligadas a pagar deudas que adquieren con el tratante y que 
salen de su capacidad de pago: deudas por la ropa, la comida, el 
alquiler, incluso el costo del viaje desde su lugar de origen.

• Viven violencia física, sexual y psicológica por parte de los tratantes.

• Les amenazan con hacerles daño a ellas o a sus familias si escapan.

• No disponen libremente de sus recursos económicos. 

¿Cómo puedes denunciar algún delito?
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un proba-
ble delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público 
y, en caso de urgencia, ante cualquier agente de la Policía. Una 
vez que la persona Agente del Ministerio Público toma conoci-
miento de la denuncia deberá iniciar una investigación.
Puedes denunciar:
- En persona ante el Ministerio Público o ante un agente de la 

Policía.
- Por teléfono.
- Por correo electrónico o algún otro medio electrónico 

disponible por la institución.
En la FEVIMTRA tenemos los siguientes datos de contacto:

55 5346 2516
fevimtra@fgr.org.mx

Si cuentas con la siguiente información
es importante proporcionarla:

• Relata la manera en que ocurrieron los hechos.
• Describe, de ser posible, al agresor: sexo, edad, estatura, 

complexión, color de piel, vestimenta o cualquier seña 
particular como cicatrices, tatuajes, entre otras.

• El lugar y la hora aproximada en que ocurrió la agresión.
• En caso de conocer al agresor, proporciona su nombre y su 

domicilio si lo sabes.
• Informa si el agresor portaba un arma de fuego, cuchillo o 

cualquier otra con la que pudiera hacer daño.

¿Qué es la trata de personas?

La trata de personas consiste en toda acción u omisión dolosa de una o 
varias personas para captar, enganchar, transportar, transferir, retener, 
entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación.
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